
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que una vez 
cumplidos los términos de traslado de la liquidación de crédito que presentó la parte 
demandante, no se formularon objeciones. 

 
López de Micay (Cauca), dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
MARÍA NATALIA DAVID MORALES 
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López de Micay (Cauca), dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada  la liquidación de crédito actualizada allegada por la apoderada judicial de 
la parte actora, encuentra esta judicatura que la misma no se ajusta a derecho 
puesto que al liquidar el total de la obligación más el valor de las costas, no se están 

haciendo los descuentos por abonos realizados así: 
 
Total, liquidación presentada por valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 
($39.259.125) M/legal 
 

Total, abonos realizados por un valor de VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS CON 12 CENTAVOS 
($22.288.047,12) M/legal 

 
En estas condiciones queda modificada y aprobada la liquidación de crédito, la cual 
asciende a la suma de DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

MIL SETENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
($16.971.077,88) M/Legal a cargo del demandado, por concepto de capital, 
intereses de mora y costas.  

 
Esta modificación se realiza conforme a lo dispuesto en numeral 3°, Artículo 446 del 

mailto:j01prmpallopezmicay@cendoj.ramajudicial.gov.vo


Código General del Proceso. 
                                                                       
Si existen dineros por cuenta del presente proceso, entréguense al demandante 

hasta la concurrencia del crédito.   
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
El Juez, 
 

 
 

MARIO FERNANDO BLANCO AMOROCHO 
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